
Armenia Q., 15 de abril de 2024 
 
Señores 
JUZGADO MUNICIPAL (REPARTO) 
Armenia, Quindío. 
 
 
REF:    ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:  LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ 
ACCIONADO:  DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
                   
LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Armenia, Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.910.457 de Armenia, Quindío, actuando en mi propio nombre y 
representación, en defensa de mis derechos fundamentales, amparada igualmente 
en el artículo 86 de la Constitución Política y demás decretos reglamentarios, con 
todo respeto me dirijo a su despacho con el fin de instaurar ACCIÓN DE TUTELA, 
por las razones que más adelante expongo: 
                                     

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 
1. ACCIONANTE 
 
LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Armenia, Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.910.457 de Armenia, Quindío. 
 
2. ACCIONADO 
 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 

HECHOS 
 
1. A partir del año 2014, el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del 
Circuito de Armenia conoció el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
al que se le asignó el radicado 63001-3333-753-2014-00037-00. Aquel fue 
promovido por Martha Lindelia Aguirre en contra de Red Salud Armenia. En ese 
trámite, nunca participé ni como demandante, demandada, vinculada o tercero con 
interés. Por ende, no comparecí personalmente ni a través de apoderado judicial. 
 

2. Según consta en expediente del proceso de cobro coactivo de la referencia, en 
el escrito de la demanda promovida en el marco del numeral anterior, fui citada 
como testigo por el abogado de la parte actora. No obstante, es evidente que allí 



no se indicó mi dirección física ni electrónica, número de teléfono o cualquier otro 
medio por el cual pudiera ser ubicada. Por el contrario, se indicó de forma clara 
que las citaciones a los testigos se deberían hacer a través de la oficina del 
apoderado. 
 
3. De acuerdo al mismo expediente aludido, una vez surtida la audiencia de 
pruebas y ordenado mi testimonio dentro del proceso judicial, como era de 
esperarse NO comparecí a la citación, púes JAMÁS fui notificada sobre la 
realización de la diligencia. 
 
4. De forma sorprendente, la Juez Tercera Administrativa del Circuito de Armenia 
Claudia Milena Vélez Ortiz, aún a sabiendas de que no fui enterada sobre la 
citación como testigo, decidió imponerme una sanción económica, vulnerando mi 
mas elemental derecho al debido proceso. En otras palabras, terminé sancionada 
sin haber sido notificada de la citación y sin haber podido defenderme de la 
sanción aludida. 
 
5. Dentro del derecho sancionatorio, como bien lo debió conocer la titular del 
Juzgado Tercero de Descongestión y el titular del Despacho que libró 
mandamiento de pago en mi contra, es elemental notificar la sanción al 
perjudicado. Solo de esa manera se pueden evitar sanciones oscuras o 
escondidas, que generan, no solo la nulidad de la actuación, sino, además, 
suponen un verdadero error judicial por los perjuicios que se causan al 
sancionado.  
 
6. A la fecha, el Juzgado Tercero de Descongestión no existe, pues la medida de 
descongestión que lo creó ya cesó. Sin embargo, la DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
inició en mi contra proceso de jurisdicción coactivo en el que decretó medidas 
cautelares. 
 
7. Las actuaciones surtidas en el trámite coactivo nunca me fueron notificadas. Me 
enteré de ese proceso por una consulta que hice sobre una motocicleta DE 
PLACA KBX44G de mi propiedad que deseaba enajenar y sobre ella reposaba 
una medida de embargo ordenada por la entidad accionada. En otras palabras, al 
día de hoy no me es posible disponer libremente de varios bienes muebles. 
 
8. Como se acredita con los documentos anexos, recientemente propuse en el 
proceso de jurisdicción coactiva nulidad por violación a mi garantía fundamental al 
debido proceso. Sin embargo, la abogada ejecutora de la entidad accionada Diana 
Milena Suárez Martínez negó el pedimento a través de Resolución 
DESAJARGCC24-581. 
 
9. Con la intención de agotar todos los medios y recursos ordinarios con los que 
contaba, interpuse en contra de esa decisión medio de impugnación de reposición 
que según el artículo tercero del acto era el que procedía. A pesar de la 



sustentación, la entidad decidió no reponer la decisión a través de la Resolución 
DESAJARGCC24-1735 del 11 de abril de 2024. 
 
10. Como se desprende de la Ley 1437 de 2011, contra los actos que me causan 
el agravio injustificado no procede demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Por esa razón, la 
acción de tutela es el ÚNICO mecanismo con el que cuento para salvaguardar mis 
derechos fundamentales. 
 

PRETENSIONES 
 
En virtud de los hechos que se exponen, solicito se ordene: 
 
1. Tutelar mi derecho fundamental al debido proceso que ha sido trasgredido y 

conculcado por la autoridad accionada. 
 

2. ORDENAR al accionado que deje sin efectos la actuación coactiva que ha 
adelantado con violación al debido proceso, levantando las medidas cautelares 
y archivando el trámite de manera definitiva. 
 

3. Se emitan las órdenes adicionales que el Juez Constitucional considere 
oportunas, necesarias e idóneas para la salvaguarda de mis derechos 
fundamentales.  

 
FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Nuestro ordenamiento jurídico regula el derecho fundamental al debido proceso en 
la norma de normas, específicamente en el artículo 29 de la carta política que a lo 
sumo refiere: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio”. Frente al particular, la Corte 
Constitucional señaló en SU 174 del año 2021 que: “El derecho al debido proceso 
es ese conjunto de garantías que brindan protección al ciudadano incurso en una 
actuación judicial o administrativa, para que sus derechos sean respetados.”. 

 
Revisada la jurisprudencia de la Guardiana de la Constitución Políticas, 
encontramos varias providencias en las que se han protegidos derechos 
fundamentales por indebida notificación de actuaciones judiciales o 
administrativas. Solo para traer una de ellas a colación, citaremos en este escrito 
la T-181 de 2019: 
 

“La indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es consecuencia 
de la conducta omisiva de la autoridad, es un defecto procedimental 
absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa inobservando el 
procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como un defecto de 



naturaleza calificada que requiere para su configuración que el operador 
jurídico haya desatendido el procedimiento establecido por la norma; y, 
además, (iii) implica una evidente vulneración al debido proceso del 
accionante”. 

 
En similar orden, aunque en un asunto penal, aquella Corporación arribó a las 
siguientes conclusiones en la sentencia T-276 de 2020 respecto de la violación al 
debido proceso por indebida notificación: 
 

“En los eventos en que el procesado no se ha ocultado (a través de 
maniobras como la evasión o aportar direcciones falsas) resulta violatorio 
del debido proceso, a la luz del ordenamiento constitucional, el que el 
aparato judicial decida tramitar en su ausencia un proceso penal, esto, a 
menos de que haya utilizado previamente las herramientas que tiene a 
mano para notificar del proceso al sindicado (máxime si dentro del 
expediente obra la información completa para llevar a cabo dichas 
notificaciones). Por el contrario, no se puede alegar una trasgresión de 
estos derechos cuando es el implicado quien suministra información falsa o 
realiza maniobras tendientes a no comparecer al proceso, faltando a lo 
indicado en el artículo 140 del Código de Procedimiento Penal”. 

 
Sentadas las anteriores premisas normativas y jurisprudenciales, es claro que la 
entidad accionada ha violado flagrantemente mi derecho fundamental al debido 
proceso.  
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Ahora bien, frente a la procedencia de la acción de tutela en este caso, debe 
advertirse para iniciar que, la suscrita agotó la totalidad de medios o recursos con 
los que contaba. De forma precisa, en el trámite coactivo acudió con la proposición 
de nulidades procesales que fueron resueltas de manera desfavorable. Además, 
contra la negativa de decretar la anulación de lo actuado, interpuse en oportunidad 
los recursos de ley. Frente a la posibilidad de acudir en el marco de un proceso 
ordinario (nulidad y restablecimiento del derecho) a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, se advierte que según la Ley 1437 de 2011 ello es 
improcedente. Significa lo anotado, que la acción de tutela es el único mecanismo 
con el que cuento para buscar la protección de mis garantías vulneradas. 
 
Por último, advierto que por necesidades económicas que tengo en la actualidad, 
tengo urgencia en poder enajenar el vehículo motocicleta que está registrado a mi 
nombre. Sin embargo, ello no ha podido gestionarse debido a las medidas 
cautelares que pesan sobre el bien, producto de los procesos coactivos 
ilegalmente tramitados. Esto prueba el perjuicio irremediable al que hace alusión el 
Decreto 2591 de 1991 para la procedencia de la tutela. 
 
 



 
 

PRUEBAS 
 
Copia de las actuaciones judiciales y administrativas (proceso cobro coactivo) con 
las que cuento. Estaré atento a aportar pruebas adicionales si el despacho lo 
requiere. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra acción de 
tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos, ni contra la misma parte 
accionada que aquí se señala.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en el Barrio La esmeralda manzana 4, casa 2 de la ciudad de Armenia 
(Q) y/o en el correo electrónico janag724@gmail.com (cel 3014235180). Desde 
ahora autorizo a la notificación electrónica de cualquier respuesta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ 
C.C. 1.094.910.457 de Armenia, Q. 
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Señores:  
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Consejo Superior de la Judicatura 
Armenia, Quindío. 
 
TRÁMITE: COBRO COACTIVO  
EJECUTADA: LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ 
EXPEDIENTE: 630011290000-2017-00454-00 
ASUNTO: PROPOSICIÓN DE NULIDAD PROCESAL 
 
En mi condición de ejecutada en el asunto de la referencia, mediante el presente 
escrito manifiesto que propongo NULIDAD PROCESAL por violación grave e 
inexcusable a mi derecho fundamental al debido proceso constitucional. Procedo a 
sustentar la irregularidad en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. A partir del año 2014, el Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión del 
Circuito de Armenia conoció el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
al que se le asignó el radicado 63001-3333-753-2014-00037-00. Aquel fue 
promovido por Martha Lindelia Aguirre en contra de Red Salud Armenia. En ese 
trámite, nunca participé ni como demandante, demandada, vinculada o tercero con 
interés. Por ende, no comparecí personalmente ni a través de apoderado judicial. 
 
2. Según consta en expediente del proceso de cobro coactivo de la referencia, en 
el escrito de la demanda promovida en el marco del numeral anterior, fui citada 
como testigo por el abogado de la parte actora. No obstante, es evidente que allí 
no se indicó mi dirección física ni electrónica, número de teléfono o cualquier otro 
medio por el cual pudiera ser ubicada. Por el contrario, se indicó de forma clara 
que las citaciones a los testigos se deberían hacer a través de la oficina del 
apoderado. 
 
3. De acuerdo al mismo expediente aludido, una vez surtida la audiencia de 
pruebas y ordenado mi testimonio dentro del proceso judicial, como era de 
esperarse NO comparecí a la citación, púes JAMÁS fui notificada. 
 
4. De forma sorprendente, la Juez Tercera Administrativa del Circuito de Armenia 
Claudia Milena Vélez Ortiz, aún a sabiendas de que no fui enterada sobre la 
citación como testigo, decidió imponerme una sanción económica, vulnerando mi 
mas elemental derecho al debido proceso. En otras palabras, terminé sancionada 
sin haber sido notificada de la citación y sin haber podido defenderme de la 
sanción aludida. 
 
5. Dentro del derecho sancionatorio, como bien lo debe conocer la titular del 
Juzgado Tercero de Descongestión y el titular del Despacho que libró 
mandamiento de pago en mi contra, es elemental notificar la sanción al 
perjudicado. Solo de esa manera se pueden evitar sanciones oscuras o 
escondidas, que generan, no solo la nulidad de la actuación, sino, además, 
suponen un verdadero error judicial por los perjuicios que se causan al 
sancionado. Para el caso concreto, no me es posible disponer libremente de 
varios bienes muebles que fueron objeto de medidas preventivas de embargo y 
secuestro. 
 



6. Lo narrado hasta este momento, solo pudo ser conocido por la suscrita de 
forma reciente, cuando estaba tramitando la venta de un vehículo automotor tipo 
motocicleta que registró un embargo por cuenta del proceso coactivo de la 
referencia. 
 

II. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 
 

Invoco como causal de nulidad la contemplada en el artículo 29 de la Constitución 
Política, la cual ha sido plenamente aceptada por la Corte Constitucional. Entre 
otras, puede examinarse el contenido de la sentencia C-491/95. En esa ocasión el 
Alto Tribunal puntualizó que:  
 

“con fundamento en lo anterior, estima la Corte que se ajusta a los 
preceptos de la Constitución, porque garantiza el debido proceso, el acceso 
a la justicia y los derechos procesales de las partes, la expresión 
"solamente" que emplea el art. 140 del C.P.C., para indicar que en los 
casos allí previstos es posible declarar la nulidad, previo el trámite incidental 
correspondiente, pero advirtiendo, que además de dichas causales 
legales de nulidad es viable y puede ser invocada la consagrada en el 
art. 29 de la Constitución...“ (Negrillas propias). 
 
Al mantener la Corte la expresión "solamente" dentro de la referida 
regulación normativa, respeta la voluntad política del legislador, en cuanto 
reguló de manera taxativa o específicamente las causales legales de 
nulidad en los procesos civiles, las cuales ahora con el cambio 
constitucional se encuentran adicionadas con la prevista en la norma del 
art. 29, a la cual se hizo referencia. 
 
Por lo demás, advierte la Corte al demandante sobre la temeridad de su 
pretensión, porque así se declarará inexequible la expresión "solamente", 
tal pronunciamiento resultaría inocuo, pues no se lograría el resultado 
buscado por el actor, cual es eliminar la taxatividad de las nulidades, porque 
de todas maneras, con o sin la expresión "solamente", las nulidades dentro 
del proceso civil sólo son procedentes en los casos específicamente 
previstos en las normas del artículo 140 del C.P.C., aunque con la 
advertencia ya hecha de que también es posible invocar o alegar la nulidad 
en el evento previsto en el art. 29 de la C.P.[…]1 

Tal tesis ha sido analizada por la academia en importantes trabajos que merecen 
ser traídos a colación en este asunto. Nos referimos especialmente al trabajo de 
grado denominado “Las Nulidades Procesales en el Nuevo Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012), Un análisis desde el Derecho Constitucional 
Colombiano” cuyo autor es Jhon Jairo Soto Osorio de la Universidad Católica De 
Colombia, Bogotá D.C, año 2014. En las páginas 39 y 40 se sustenta lo siguiente: 
 

“[…] LA NULIDAD EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL. LA NULIDAD 
CONSTITUCIONAL Para estudiar este principio Constitucional, que da 
soporte a la ley procedimental, es necesario aclarar lo siguiente: el derecho 
al debido proceso, se origina por la necesidad que ve el legislador, de 
otorgar a las partes intervinientes dentro de un proceso, una herramienta 
para la protección del derecho sustancial, esto es contar con una 

 
1 www.corteconstitucional.gov.co 



administración de justicia, que propenda por garantizar el correcto 
desarrollo del procedimiento, hasta que se establezca cual de las partes es 
favorecida con el reconocimiento del derecho en litigio. 
 
 7.1.1 Derecho fundamental al debido proceso artículo 29 de la Constitución 
Política Colombiana… el derecho al debido proceso se descompone en 
varias garantías que tutelan diferentes intereses ya sea de los sujetos 
procesales, o de la colectividad a una pronta y cumplida justicia. Entre ellas, 
el artículo 29 de la constitución, en forma explícita consagra tanto el 
principio de celeridad, como el derecho de contradicción y controversia 
probatoria. Al respecto dicha norma señala que toda persona tiene derecho 
“a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. 
Por su parte, el artículo 228 superior prescribe que “los términos procesales 
se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado”. En 
desarrollo de estos principios, de un lado los procesos deben tener una 
duración razonable y, de otro, deben establecer mecanismos que permitan 
a los sujetos procesales e intervinientes controvertir, en condiciones de 
igualdad, las pruebas presentadas, así como los argumentos de hecho y de 
derecho que se aduzcan en su contra. ha destacado así mismo la 
jurisprudencia que en el proceso de producción del derecho, como en el de 
su aplicación, las distintas garantías que conforman la noción de debido 
proceso pueden entrar en tensión. así, en ciertos casos el principio de 
celeridad puede entrar en conflicto con la garantía de contradicción 
probatoria, o con el derecho de defensa, pues un término judicial breve, 
naturalmente recorta las posibilidades de controversia probatoria o 
argumentativa. al respecto la jurisprudencia ha señalado que algunas de las 
garantías procesales son prevalentes, pero también ha aceptado que otras 
pueden verse limitadas a fin de dar un mayor alcance a intereses públicos 
legítimos o a otros derechos fundamentales implicados.2 
 
Al respecto el Dr. Hernán Alejandro Olano García, en su estudio de la 
constitución política de Colombia refiere la siguiente aclaración: “el debido 
proceso es un derecho constitucional fundamental, de aplicación inmediata, 
instituido para proteger a las personas contra los abusos y desviaciones de 
las autoridades, originadas no solo de las actuaciones procesales, sino de 
las decisiones que adopten y puedan afectar injustamente los derechos e 
intereses legítimos de aquellas”3 
 
Es decir, que en el momento preciso en que dentro de un proceso o en su 
etapa final, los derechos de alguna de las partes se vean desfavorecidos 
por un error procedimental o una decisión, con el posterior estudio de la 
autoridad y hecho el control de legalidad, el derecho al debido proceso se 
vuelve una herramienta que tiene una función inicial de restructuración y 
reparación del proceso o la decisión judicial, garantizando el correcto 

 
2 . Pie de página original del texto 32. CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANO. Sentencia C – 
371 de 2011. Relatoría de la Corte Constitucional. Trámite DEL Recurso De Apelación contra 
sentencias penales en la lectura de fallo. M.P. Luís Ernesto Vargas Silva. 
 
3 Pie de página Original Texto 33 OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de 
Colombia, 8ª ed. Bogotá D.C.; Ediciones Doctrina y Ley LTDA, 2013. p. 144. 



desarrollo y aplicación de la Ley sustancial y la Ley procesal. […] 
(Resaltado propio) 

 

En este caso, también puede aplicarse lo dispuesto en el artículo 136 del Código 
General del Proceso. La disposición señala que: Cuando en el curso del proceso 
se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 
practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida 
en este código”. Lo que procede es volver a notificar el acto administrativo que 
haya dado inicio al trámite que terminó con la sanción que hoy se pretende cobrar 
por la vía coactiva, anulando entre otros, el acto que libró mandamiento de pago.  
 

III. RAZONES QUE SUSTENTAN LA NULIDAD 
 
En términos de la Corte Constitucional4, las nulidades son “irregularidades que se 
presentan en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por 
su gravedad, el legislador –y excepcionalmente el constituyente– les ha atribuido 
la consecuencia –sanción– de invalidar las actuaciones surtidas. A través de su 
declaración se controla entonces la validez de la actuación procesal y se asegura 
a las partes el derecho constitucional al debido proceso.” 
 
Bajo ese escenario jurídico, consideramos que en este asunto se configura una 
causal de nulidad por vicios al debido proceso constitucional. Esa situación, debe 
invalidar diversas actuaciones surtidas, especialmente la decisión de librar 
mandamiento de pago en contra de la suscrita. Así, se persigue el saneamiento 
del proceso y la garantía de validez del trámite de cobro coactivo en el marco del 
debido proceso que se ha trasgredido. Las razones por las que la actuación es en 
parte nula, se exhiben a continuación: 
 

• Fui sancionada con multa y de manera irregular, por un despacho judicial 
que, en el marco de un proceso judicial no verificó la ausencia de 
notificación en mi condición de supuesta testigo. En síntesis, terminé 
sancionada sin haber sido notificada de la citación y sin haber podido 
defenderme de la sanción aludida. 
 

• Dentro del derecho sancionatorio, como bien lo debe conocer la titular del 
Juzgado Tercero de Descongestión y el titular del Despacho que libró 
mandamiento de pago en mi contra, es elemental notificar la sanción al 
perjudicado. Solo de esa manera se pueden evitar sanciones oscuras o 
escondidas, que generan, no solo la nulidad de la actuación, sino, además, 
suponen un verdadero error judicial por los perjuicios que se causan al 
sancionado. Para el caso concreto, no me es posible disponer libremente 
de varios bienes muebles que fueron objeto de medidas preventivas de 
embargo y secuestro. 
 

• En conclusión, el mandamiento de pago emitido en este asunto, se 
encuentra viciado de nulidad por violación al debido proceso constitucional. 

 
4 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/a159-
18.htm#:~:text=La%20Corte%20Constitucional%20ha%20se%C3%B1alado,de%20invalidar%20las
%20actuaciones%20surtidas. 



Como se anotó, nunca se notificaron actuaciones procesales en el trámite 
sancionatorio. La liquidación de la multa no estaba en firme y por ende no 
contenía una obligación clara, expresa y exigible. 

•  
De lo que ha venido exhibiéndose, tenemos que se configura una inexistencia de 
título ejecutivo, una vulneración al debido proceso y una prescripción de la 
obligación. Veamos: 
 
A) INEXISTENCIA DEL TÍTULO QUE CONTIENE UNA SANCIÓN EN MI 
CONTRA. 
 
De acuerdo a lo arriba indicado, es apenas lógico que la sanción a mi impuesta el 
28 de octubre de 2015 por parte del Juzgado Tercero Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Armenia, es absolutamente nula e inexistente. 
Aquella debió imponerse previo el agotamiento del debido proceso, que suponía 
como mínimo mi citación y notificación de la sanción. Resulta abiertamente 
absurdo y cuestionable que en la propia demanda se indicara que mi citación se 
recibiría en una dirección referida textualmente como “oficina del abogado 
demandante” y no obstante tener dicha claridad, la Juez haya ordenado mi 
citación a dicha dirección y no haber intentado citarme por otro medio distinto.  
 
No puede perderse de vista que, el aludido abogado ni siquiera me representaba 
judicialmente dentro de dicho asunto, pues como he dicho, no era parte, vinculada 
o tercero interesado. En consecuencia, imponerme una sanción sin previa 
notificación ni citación supone una flagrante vulneración a mi derecho fundamental 
al debido proceso y por ende torna el acto sancionatorio en inejecutable e 
inexistente. 
 
B) PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Como si fuera poco y a pesar de ser absolutamente claro que la obligación 
contenida en el auto sancionatorio es inexistente, el acto que libró mandamiento 
de pago tampoco me fue notificado de forma alguna. Por ende, a la fecha la 
obligación a mi irregularmente impuesta ha prescrito y se torna inejecutable. Fíjese 
que, a pesar de tenerse certeza que mi domicilio no correspondía a la calle 15 No. 
10-96 barrio la Castellana por expresamente haber sido indicado que dicha 
dirección correspondía a la oficina del abogado Juan Sebastián Henao Garzón, se 
decidió hacer mi notificación, tanto de un cobro persuasivo como del mandamiento 
de pago a dicha dirección.   
 
Es decir, tanto el Juzgado de Descongestión como la autoridad encargada del 
cobro coactivo, extrañamente decidieron actuar de forma soterrada en aras de 
evitar – a toda costa – mi conocimiento acerca de la situación adversa que me 
venía sucediendo y procedieron a imponer una sanción y a librar posteriormente 
un mandamiento de pago en mi contra, notificándolo en una dirección que de 
antemano conocían pertenecía a otra persona. Lo anotado no sólo vulnera mi 
derecho fundamental al debido proceso, sino que me viene generando perjuicios 
por los cuales deberá responder bajo el título de error judicial, los funcionarios que 
tomaron semejantes decisiones. 
 
C) VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO. 
 
Con todo lo dicho, no hay duda que desde el nacimiento del título que contiene la 



obligación que generó un mandamiento de pago en mi contra, se me vulneró mi 
derecho fundamental al debido proceso y se procedió a iniciarse una actuación 
sancionatoria en mi contra sin jamás haber tenido conocimiento ni de la sanción 
inicial y mas grave aún, sin haber sido vinculada de forma alguna al proceso 
sancionatorio coactivo, situación que es infame y contraria a todas las normas 
procesales del derecho sancionatorio que al parece la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Armenia desconoce.  
 

III. SOLICITUD 
 
1. Se decrete NULIDAD PROCESAL por violación al artículo 29 de la Constitución 
Nacional relacionado con el debido proceso. En consecuencia, solicito se deje sin 
efecto el acto por medio del cual se libró un mandamiento ejecutivo en mi contra, 
se disponga la prescripción de la obligación a la que se viene haciendo referencia. 
Consecuentemente se ordene la terminación inmediata del proceso. 
 
2. Se ordene el inmediato levantamiento de cualquier medida cautelar tomada 
dentro de este asunto.  
 
3. Se invalide todo lo actuado por los motivos previamente expuestos, con el fin de 
asegurar la validez de la actuación procesal y el derecho constitucional al debido 
proceso. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en el Barrio La esmeralda manzana 4, casa 2 de la ciudad de Armenia 
(Q) y/o en el correo electrónico janag724@gmail.com (cel 3014235180). Desde 
ahora autorizo a la notificación electrónica de cualquier respuesta. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 
 
LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ 
C.C. 1.094.910.457 de Armenia, Q. 
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Armenia; 11 de abril de 2024

RESOLUCIÓN No. DESAJARGCC24-1735

Expediente. No. 63001129000020170045400

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición”

La Abogada Ejecutora de la Dirección Seccional de Administración Judicial, en ejercicio
del poder otorgado por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y en uso de sus
facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas en las leyes 6 de 1992
art. 136 y 1066 de 2006, en el Decreto 4473 de 2006 y en el Reglamento Interno para el
Recaudo de Cartera a favor de la Nación - Rama Judicial,

CONSIDERANDO

Que la señora LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía
1.094.910.457, formulo nulidad de la Resolución DESAJARO19-2554 del 20 de agosto de
2019 por medio de la cual se libró mandamiento de pago en el proceso de Cobro Coactivo
Nro. 63001129000020170045400.

Que mediante Resolución DESAJARGCC24-581 del 26 de febrero de 2024, se negó la
solicitud de nulidad del proceso.

Que a través de correo electrónico el día 12 de marzo de 2023, la sancionada interpuso

recurso de reposición a la resolución DESAJARGCC24-581 del 26 de febrero de 2024.

Es deber de esta abogada indicarle a la sancionada que esta oficina de Cobro Coactivo

solo ejecuta las multas impuestas por los jueces de este distrito judicial , que se llevaron a

cabo todas las actuaciones de administrativas y jurídicas con el fin de obtener una

Dirección acertada de la deudora , teniendo en cuenta que no fue posible obtener una la

ley faculta para notificar por aviso de conformidad a lo establecido en el articulo 69 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En ese sentido se tiene que esta dependencia no es la facultada para determinar si fue

citada o no a la audiencia que impuso la multa, esto solo es competencia del Juez que

sanciono el hecho de una inasistencia audiencia.

Conforme a lo anterior el procedimiento de cobro coactivo se ha llevado conforme a Ley y

normas que lo regulan como manifestó en la Resolución DESAJARGCC24-581, no es

menester esta aboga ejecutora pronunciarse sobre el derecho sancionatorio, ni sobre los

hechos que llevaron al funcionario judicial a imponer la multa.

De lo antes expuesto se concluye que esta entidad no ha obrado por fuera de la ley y

menos vulnerado derecho alguno de los que le asiste a la señora LUZ JOHANA ALZATE

GONZALEZ.

En mérito de lo expuesto, la Abogada Ejecutora de la Dirección Seccional de

Administración Judicial

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. DESAJARGCC24-581 del
26 de febrero de 2024, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente
acto.

ARTICULO SEGUNDO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún
recurso por la Vía Gubernativa. 



Consejo Superior de la Judicatura
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ARTICULO CUARTO.- Notifíquese de conformidad con el artículo 66 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ
Abogada Ejecutora

dsuarezm Consecutivo Sigobius DESAJARGCC24-1735



Armenia, 12 de marzo de 2024 

 

 
Señores 
DIRECCION EJECUTIVA 
CONSEJO SUPERIO DE LA JUDICATURA 
Armenia (Q) 

Ref. 

REPOSICION en contra de resolución DESAJARGCC24-581 

 
 

LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

me permito presentar RECURSO DE REPOSICION en contra de la decisión que 

antecede que decidió denegar la Nulidad Procesal. 

 
Se aduce que fui debidamente notificada del mandamiento de pago dentro del 

asunto de la referencia y, nuevamente, se indica que la notificación se surtió en la 

dirección CALLE 15 NORTE No. 10-96 que de acuerdo al expediente es la dirección 

de un abogado a quién desconozco y con quién jamás he tenido relación 

contractual, laboral o personal. 

 
Así las cosas, por lógica elemental, nunca debió intentarse mi notificación en una 

dirección que desde el proceso que originó el procedimiento coactivo, se sabía 

pertenecía a un abogado y no a la suscrita. En consecuencia, tanto el título que 

generó la sanción como el mandamiento de pago se han proferido vulnerando mis 

más elementales derechos al debido proceso, lo que impone su nulidad absoluta. 

 

Ahora bien, dentro de los argumentos que niegan la solicitud de nulidad, se dice 

que: “no es dable manifestar que se vulnero el debido proceso cuando todas las 

actuaciones se han realizado conforme a la norma aplicable al proceso de cobro 

coactivo, y ha contado con las oportunidades procesales para pronunciarse además 

con la posibilidad de realizar un acuerdo de pago pata la cancelación de la multa 

impuesta”. 

 

Tenido en cuenta lo anterior, es necesario precisar que nunca tuve la oportunidad 

de hacer uso de los recurso u oportunidades procesales de las que se mencionan, 



toda vez que, no tenía manera de enterarme que me encontraba vinculada a un 

proceso como testigo y mucho menos inmersa en un proceso de cobro coactivo, 

porque está claro que la suscrita no tubo ni tiene conocimiento del proceso que se 

adelanto y al cual fui solicitada como testigo, y la misma no fue notificada para 

comparecer a dicho proceso. Es claro que no existen argumentos validos para 

sancionarme e imponerme una multa; toda vez que, se reitera la dirección aportada 

por el abogado era la de su oficina y no mi dirección de residencia. Es mas tuve 

conocimiento de la sanción solo hasta el día que me encontraba tramitando la venta 

de mi vehículo automotor tipo motocicleta placa KBX44G, el cual registró un 

embargo por cuenta del proceso coactivo de la referencia; tanto así, que no fue 

posible terminar la venta del vehículo mencionado anteriormente, lo que genero una 

pérdida económica para la suscrita.  

 

Conforme lo anterior, se solicita se reconsiderar la decisión tomada por el juzgado 

y se deje sin efectos el proceso de cobro coactivo; se de la nulidad de todo lo actos 

administrativos que dieron lugar al proceso de cobro, asimismo, se archive el 

proceso y se decrete el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
Por lo expuesto y previo a acudir en acción constitucional de tutela y de nulidad y 

restablecimiento del derecho, ruego se reconsidere la decisión y se deje sin efectos 

el proceso coactivo. 

 

No sin antes recordar que: 

el artículo 29 de la Constitución Política, la cual ha sido plenamente aceptada 

por la Corte Constitucional. Entre otras, puede examinarse el contenido de la 

sentencia C-491/95. En esa ocasión el Alto Tribunal puntualizó que: “con 

fundamento en lo anterior, estima la Corte que se ajusta a los preceptos de la 

Constitución, porque garantiza el debido proceso, el acceso a la justicia y los 

derechos procesales de las partes, la expresión “solamente" que emplea el art. 

140 del C.P.C., para indicar que en loscasos allí previstos es posible declarar 

la nulidad, previo el trámite incidental correspondiente, pero advirtiendo, que 

además de dichas causales legales de nulidad es viable y puede ser invocada 

la consagrada en el art. 29 de la Constitución...“(Negrillas propias). 

 



Al mantener la Corte la expresión "solamente" dentro de la referida regulación 

normativa, respeta la voluntad política del legislador, en cuanto reguló de manera 

taxativa o específicamente las causales legales de nulidad en los procesos civiles, las 

cuales ahora con el cambio constitucional se encuentran adicionadas con la prevista 

en la norma del art. 29, a la cual se hizo referencia. Por lo demás, advierte la Corte al 

demandante sobre la temeridad de su pretensión, porque así se declarará inexequible 

la expresión "solamente", tal pronunciamiento resultaría inocuo, pues no se lograría el 

resultado buscado por el actor, cual es eliminar la taxatividad de las nulidades, porque 

de todas maneras, con o sin la expresión "solamente", las nulidades dentro del 

proceso civil sólo son procedentes en los casos específicamente previstos en las 

normas del artículo 140 del C.P.C., aunque con la advertencia ya hecha de que 

también es posible invocar o alegar la nulidad en el evento previsto en el art. 29 de la 

C.P.[…]1 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiré en el Barrio La esmeralda, Mz 4, casa 2 de la ciudad 

de Armenia (Q) y/o en el correo electrónico janag724@gmail.com (cel 3014235180). 

Desde ahora autorizo a la notificación electrónica de cualquier respuesta. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 
LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ 

 
1  https://www.corteconstitucional.gov.co/ 



CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

BOGOTÁ D.C.  16 de abril de 2024 

 

AL DESPACHO 

 

DR (A). NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 

 

Radicación No. 11001-03-15-000-2024-01809-00 

 

DEMANDATE: LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA, DECRETO 1983 DE 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, CONTRA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA Y OTROS, POR PRESUNTA VULNERACIÓN DE 

DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES (DEJAR SIN EFECTOS 

LA ACTUACIÓN COACTIVA). 

 

 

  

 

FABIO DIAZ RUIZ 

Escribiente Nominado 

 

 
MELM /FDR / CUADERNOS 1 DIGITAL 
 



 

 

 

 

       CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Número único de radicación: 11001-03-15-000-2024-01809-00 
Referencia: Acción de tutela 

Actora: LUZ JOHANA ALZATE GONZÁLEZ 
 
Asunto: Declara incompetencia y ordena remitir al competente 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
  

Al entrar a admitir la demanda de tutela de la referencia, el 

Despacho advierte que el objeto de la misma está encaminado a 

que se proteja el derecho fundamental al debido proceso, el que, a 

juicio de la actora, le fue vulnerado por el CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA, el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DE QUINDÍO y la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE ARMENIA, por presuntas 

irregularidades dentro del proceso de cobro coactivo identificado con 

el número único de radicación 2017-00454-00, adelantado en su 

contra por estas últimas autoridades. 

 

Ahora, si bien es cierto que dentro de los demandados está el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, también lo es que del 

escrito contentivo de la solicitud de tutela se extrae que la 

inconformidad y las pretensiones que se persiguen están dirigidas a 

que se ordene al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

QUINDÍO y a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 



2 
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ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE ARMENIA, declarar la nulidad 

de todo lo actuado dentro del referido proceso de cobro coactivo 

adelantado contra la actora. 

 
 

Lo precedente pone de manifiesto que las autoridades que 

presuntamente están infringiendo el derecho fundamental, cuyo 

amparo se solicita, es el CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE QUINDÍO y la DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE ARMENIA, por 

lo que la competencia para conocer de la presente acción 

constitucional no radicaría en esta Corporación sino en los 

tribunales superiores de distrito judicial. 

 

En efecto, el numeral 6 del artículo 2.2.3.1.2.1, del Decreto 1069 

de 26 de mayo de 20151, modificado por el artículo 2.2.3.1.2.1, del 

Decreto 333 de 6 de abril de 2021, “Por el cual se modifican los 

artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del 

Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de 

tutela”, prevé: 

 
“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de las acciones de 
tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde 
ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

                                                           
1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho”. 
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presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 

efectos, conforme a las siguientes reglas: 
[…] 
 

6. Las acciones de tutela dirigidas contra los 
Consejos Seccionales de la Judicatura y las 

Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial 
serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, a los Tribunales Superiores de 

Distrito Judicial […]”. (Resaltado fuera del texto 
original).  

 
 
Siendo ello así, se dispondrá el envió del expediente al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Armenia (Reparto), teniendo en 

cuenta que la presunta transgresión que se alega en la acción 

constitucional de la referencia se originó en dicho ente territorial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, en Sala 

Unitaria, 

R E S U E L V E  

 

Por la Secretaría General remítase el expediente de la referencia al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia (Reparto), para lo 

de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN  

Consejera 



SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO

BOGOTA D.C.-11001, miércoles, 24 de abril de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 194290

Señor(a): 
LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ 
eMail: janag724@gmail.com 
Dirección:

ACCIONANTE: LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ 
ACCIONADO: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-03-15-000-2024-01809-00 
ACCIONES DE TUTELA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 23/04/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) NUBIA MARGOTH PEÑA GARZON de la SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO DE ESTADO, dispuso Auto que declara incompetencia o falta de 
jurisdicción y ordena remitir al competente en la tutela de la referencia.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: DIANA LUCIA SANCHEZ SERNA 
Fecha: 24/04/2024 14:36:31 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 11_AUTOQUEDECLAR_20240180900LUZJOHANA_20240423084257.PDF•
Certificado(1): 8E61AD1903F6F0DDEA8EDAA073FA4776461B744ED4AFA5B136F645ED0BD2C346•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110010315000202401809001100103
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-285349-YMT
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